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n.1ster10 de 3 de febrero de 1965, se ·ha dict;ado, con fecha 16 de
dieiembre de 1969, sentencia cUya parte diSpositiva es como
fJlgue:

Fallam08: Que estimando el recurso. coutep-ciosCHt.dIJunistra·
tlvo interpuesto pOr la representación de «1ndUStriaJ. Farmacéu
tica Cantabría, S. A,», debemQ6 anular, comoanulPJXlos por ser
contra.ria a <1erecl1o, la resolución dictada Pet"el.· Jete {#el Re
gistro de la Propiedad Industrial, .. cj)ntundQlles4e:leg~s, el
:{ de febrero de 1965, y en lugar declal''am-oo que no pr~ la
iUSCl'ipcítcl en dlcho RegIstro de. la marcs, «FactOr». n,(.une-
ro 428.6S6. solicitada por. «Max Factor & C().,para (l1stínguir
perfumería. oosniéticos. articulas detoeador.prOdüctoo de belleza
y maqwllaJes, polvo.<;, productoslir(lpiRdores. cre.. l!1M. }?ulverlza
dones y desodorantes, artículOS {hi. tocador para caba.lleros, 1n~
cluyendo lociones. colonias. polvru:. y ¡JTf!'P.arae.ion~s .para el cabe
llo, preparaciones para el cabello, cuerocabelJw,1Q. y la piel,
jabones y chamPús; debienooanularse las i11s<:¡,ipciQn~sque hu~
blere producido; sin ha<:€T expresa :linposiCiQnde costas.

Así por esta nuestra sePtencia. qU(' se pUbI~ca.rá en el «Bole-.
t:in Oficial del Estado» e insertará en la (¡Colección Legisla.tiva».
10 pronunciamos. mandamos y llrmam08.»

En .su virtuQ. este Ministerio- en cmnpllntiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ,ha tenIdo a bien
disponer que se cumpla. en sus PrOPiOS térnlinO$' la referidas
sentenCia y se publique el aJudido falló en el ({'Boletín Oficial
del Estado».

Lo qUe comunico a V. L para t:U conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muellos lli'iOS.
Madrid. 31 de marzo de uno

LOPEZ DE LETONA

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamentu.

RESOLUCION de la. DireCCúln General de Indus,
trias stderometalúrgícas _Ji Navalf'--s sobre homol0·
gación de cinturón de ,seguríiUui para vehículo.::
automóviles. marca <tKraltt». ,mOdelb «Club», tipo
diagonal, fabricado pOr la Empr.esa Kraftt, S. A,l),

de Andoatn (GulpüzCúa),

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica solicitando la aprobación de un t1,po <le cinturón de
seguridad para vehículos automóviles. de cs.racterlsticQ:i deta·
lladas en proyecto que se acompaña;

ResUltando que realizados .105 ensayos que se deta.Hanen 10&
articulos 7 al 13, ambos lncJusive;del Regl~mentQ- q.e Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóví1e1l
de 31 de julio de 1965 (<<Boletin Oficial del· ,Est1\do» det 9 de
agosto de 1965), dieron resultados favorables. como se hace
constar en el informe emitido por· el I,aborat.oriooficIal donde
aqUéllos fueron efectuados;

Considerando qUe en la· tramitación del. expediente se han
tenido en cuenta. his prescripciones reglamentaria¡;..

Visto el informe favorable de la DelegaciooPravincíal del
Ministerio de Industria correspondiente. .

Esta Dirección· General de Industrias $ldeTometalúrglcas y
Navales, ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad sollcitante el típo de
cinturón que se indica, bajo la eontraseüa qU€ Be· sefiaJa:

Entidad solicitante: dÜafft. S. A}~

Domicilio social: Andmlin, carrerera Urnieta (PuipuZ(,~oa).

Marca y tipo del cInturón; «Kraft,». filooelo «Club», diagonal
Contraseña de homologación: C~27

2. La aprobación del tipo hOlllologa{Jo queda supeuít\1da al
cumplimiento de las siguientes ct:indidolli:'S:

2.1. Los cinturones de seguridad conRtruidos de M:uerdo r~on

el t1po homologado. se ajustarán el1 todo momento a 1M dimen·
siones y características del mismo

2.2. A efectos de ídentífícación {joe I;::¡,fo, unidades tabncaQa~

c-arrespondíentes al tipO. homologado y con independencia de
las marcas del fabricante, t.odas las piezas de las hebiDas y
anclajes llevarán grabada la cúntra~;eúa oficial de homolo;
gación.

2.3. Por la Delegación Provincial' del Minjsterio ele Industria
correspondiente se comprobarú periódJcamente que en todas
las unidades fabricadas se manti€nen las características del
tipo homologado. a cuyo efecto el fabricante. dará cU1npllmien~o

a lo dispuesto en el párrafo segundo del artieulo 23· del Regla
mento citado.

2.4. La Delegación Provincial del Ministerio de Industria
cOI'l:espondiente precintará en fftbricael tipo ensayado, a fin
que pueda servir de referencia en ulteriores CQ1npmbacíones

Lo que comunico a VV. SS, pata sU conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 19iO.-El Dlredol' genel:'al. CarIo:;;

Pérez de Briclo.

Sres. Delegados provinciales dl:'1 Ministerio ele lndustfla.

RESOLUCION de La Delegat.:'Íón Provincial de Aza..
va por la que se autoriZa la instalación eléetrlca
q¡te se cita y Se declara de lLtüidad pública.

Visto el expediente incoado en esta DelegacIón a instancia
de «Electra de Logroño, S .. A..»•. domiciliada en Logroño (Dia de
¡" Victoria. número 5). solicitando autorización para montar la
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara.
ración en concreto de la utilidad pública de la misma. y cum
plidos los trámites reglamentaríos ordenados en el .capitulo nI
del Decreto 2617/1966. <:::;obre autorización de instalaciones eléc~
trícas. y en el capitulo In del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación, vi~tos Jos informes de los Organísmos que
han intervenido en la tramitacIón del expediente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a iiE1ectra de Lograno. S. A.», la instalación
dfo una línea Eléctrica, continuación de la E. T. D. Cenicero
Laguardia, a 13.2 KV. para e T Silo, en Laguardia, de las
características principales sigUientes:

Origen en el apoyoB9 de la K T. D, CenícenrLaguardia.
FInal c. T 1, Silo. en Laguardia.
Tendido aéreo simple circuito trifásIco cable aluminio-acero

74,4 m1limetros cuadrados. SiD apoyos de hormigón armado vi
brado.

Longitud. 115 metl'os
Tensión de servicio, 13,2 KV

2," DeclarHr en concreto la uÚUdad pública de la instala.
ción eléctrIca que se alitoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y su Re~lamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966

Del condicionado mdicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, para el. desarrollo y ejecución de la instalación. se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes

Vitorta. 17 ne marzo de 1970, - -El Ingeniero Jefe. Delegado
provincíal L, Maria Masóliver Martinez.-826-D.

RESOLUCION de la Delegación Pravinctal de Ala
va, por la que He autoriz:a la imtalación e18ctrica
Que se cita 1J se declara de utilidad pública.

Visto ei expeqiente incoado en esta Delegac¡ón a instancia
de {{Electra de Logroño S. A.l>. domiciliada en Logrofio (Dia de
¡'e', Victoria, número 5), solteitando auto'rizacIón para montar la
Instalación eléctl,'ica que más adelante se reseña y la declara
ración en concreto de la utilldad pública de la misma, y cum"
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m
del Decreto 2617/1966. sobre a.utorízación de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo In del Decreto 2619/1966. sobre expro
pIación forzosa y sanCIOnes en materia eléctrica,

Esta Delegación, vt¡;;tos los informes de los Organismos que
ran tnt.e'l'vf'nido en la tramitación del expediente. ha resuelto:

~." Autorízar a «Electrll de Logroño, 'S A.»; la instalación
de una línea eléctriCa a 13,2 KV,. derivada de la de ctr~un
valaci(m de Oy6n, para alimentar al nuevo C. T 1 Cueva, en
Oyón, de las características principales siguientes:

Orígenen el apoyo 19 de la circunvalación de Oyón.
Final en C. T, l. Cueva. en oyón.
Tendido aéreo simple, clrcu1to trifásico, cable «Alpac Lae 28»

de 32.9 milímetros cuadrados. sin apoyos de hormigón armado
vibrado.

Longitud, 222 metros
Tens16n de serv-jcio. 13.2 KV,

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléétrIca que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley
10/1966, sobre Expropiaciones Forzosas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y Sll Reglamento de Aplicación de
2(1 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
261711966, para el desarrollo y ejecuCión de la instalación, se
dará. trllf,lado uJ tltulal de la misma y a los Organismos Infor
mantes

Vitoria, 17 de. marzo de 1970,-EI Ingeniero Jefe, Delegado
provincial I.. Mária MaMoUver Ma.rtínez.-82!)-D.

R/:.'SOLUCION de la Delegaciün Provincial de Bar
['clona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto d,ela. tnstltlación eléctrica qUe
SP cita.

Gump!ldo... lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado ell esta Delegación Provincial a instancia de· «Fuerzas
Eléctricas de CataJufia; S. A.J), COfi donúe1Iio en Barcelona. plaza.
de Cata.lufia, 2, en solie1tudde autorización para la lnatSlaclón
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y declaración de utilidad pública. ,s. 1os:er:ectos:&tjaímposi~
ción de servidumbre de paso, de l~ itlstllJ.acilm jl~ca cuyas
características técnicas principaleason 1M :Sgu1;en~:

Origen de la línea: Apoyo 229 linea Moneadn:-MoUet.
Final de la misma: S. E. «MoUet».
Término municipal a que afe<:ta:Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0.090.
Conductor: Cobre 3'5 milímetros cuadrados secclóll.
htderial de rt¡nyos Madera

Esta Delegación Provincial, en cumplbniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 22 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967. de 22'de juliO'; :~r~24de
noviembre de 1939 y R.eglamentode, L1J1~El~tJ;lCf,1,Aéteasde
Alta Tensión, de 28 de noviembre de, ~8JJ8,ha ~:

Autorizar la instalación de la llneli ,SOliCitada- y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de J~,i1'!1POSición
<le la servidumbre de paso, en las, condielones•. :3I~nee y 11011
taciones que establece el Reglamento de la Ley .U)-/1966¡ apro
bado por Decreto 21;19/1966.

Baroelona, 5 de marzo de 1970.-El Delegado pt"OVincial, Vic
tor de Buen Lozano.-2,703-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

e:ión General· de Agricu~t:4I'a.secciónde Qrdenacl6n y control
de Medios de .Proc1uoeión 'Agrícola.. Paseo. de la Infanta Isabel,
número 1. M~lpd-7. Teléf9no 4684886, solicitando de la misma
el «Impreso Oficial de inscripción» y la c~nespond1ente infor
mación complementaria que, una vez cumpliinentado integra
mente, deberá SfT recibido en t'.ste Cent,ro directivo antes del
día 3 de mayo- próximo.

5.'" El material que haya d.e ser importado al único fin de
toma1' parte en esta Demostración podrá. acogerse al régimen
de importación temporal, e...pecif1eado «pata los casos destina~
dós al excl1.lSivo objeto de realtz-ar en Espafia -determinadas
pruebas, demostraciones y otras operaciones no lucrativas» en
el párrafo del punto 22 de la dlsPOSici6ncuarta del Arancel
de Aduanas. Bajo este régfmen, y cuando se trate de elemen~
tQB mecánicos, sólo podra ii:nportar8e una unidad de cada mo
delo.

A este respecto,. los requisitoo exigidos. para la importación
temporaJ SérM ¡;eñaIados por la Dirección General de Aduanas
(calle de GUZU1.Ul el Bueno, 125. Madrid) del Ministerio de
HacIenda, a la que lü$ interesados debe1"4n dirigirse directa.
mente.

6.~ La interpretación de las be.ses de esta Demostración ro
cresponde exclusivamente a esta Dirección General de Agri~
cultura, y. todo participante, por el hecho su presentac.i.6n,
acepta totalmente dichasba.ses y la referida interpretación.

Me.drid, 2 <.le abril de 1Mo.-El Director general, Jaime Nos
ti Nava.

CamDIOI

Cambiof¡ oficiales del día 8 de abril de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

69,891
85,134
12,823

168,215
16,244

14M25
19.178
11,111
19.253
13.455
9,324
9,787

16,763
270,046
245,392

\Tendedor

69,681
64,939
12.566

167,711
16,196

1'10.203
19,121
11.078
19.201
13.415
9,297
9,758

16.713
269.236
244,656

OOropr&clor

OlvlS88 cQnvert1bles

(~i loa cotiz3,{'i(m dd franco belga se refiere a trancos belgas
convertib-Ies. Cuando se tl'aw de francos belgas financ:i-pros, se aph
ca.:ra ti. los mismos la. e-o'-t1zMt!.ón de ftanCó& .bel¡&s b111ete.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION d~l Instituto Nacional de Coloniza
nión por la que se. hace públicO haber sido acljudi
eado el concurso publico para adquirir veinte trac
tores de ruedas. de 35165 CV. a la toma de fuerza.

La Subdirección General de este lnst-ituto Nacional de Colo
nización, con fecha 21 del presente mes., ha resuelto lo sigUiente:

Que se adjudique a la casa «M:()tor Ibérica, S. A.», (División
REIÚOMSA), con oficina,., en Madrid, cane de Raimundo Fer~
nández VlIlaverde, números 43~45. el suministro- de veínte trac
tores de ruedas, marca «Ebro», tiH>delo 160. de 57 CV.a la toma
de .fuerza y ruedas traseras en la dimensión 12 x 36, en el
precio unitario de ciento noventa y nueve mil pesetas <199.000
pesetas) e unporte total de. tres 'millones novecientas ochenta
mil pesetas (3;980.000 pesetas).

Madlid, 30 de IDarzode 1970.""-El Presidente de la Junta
Principal decomp-ras.-1.859-A.

1 dól(u' U. S. A , , .
1 dólar canadiense " .
1 franco francé¡:¡ .
1 libra esterlina .,._> .
1 fr,'tnco suizo , .

100 francosQ-elgns (') .
1 Inarco aleman . > .

lQO liras italip;nas .
1 florin holiUldéB ,
1 corona sueClil . >o. > ~ .

1 corona danesa ., .
1 corona noruega ., , ..
1 marco flnlandfo.$ > ,.

100 chelines austriacos .
100 ("'sendos porfA¡-p:ue¡;ps ., ..

RESOLUCION de la DirecCión Genetalae A.gTicul~

f,ura par la que se convoca lq 1 .D~tr~ón ]11·
t61'nacional de RecoleQClÓft Mecan~" de Ve·za
para grano.

La alternatlVa cereal-leguminosa ha. eleva.do .,CQilsiderable
mente le. rentabilidad de las explotaciones de .ant~- ~~tl.\S
consiguiéndose una disminución notable: del. barbe~.:¡blaneoY.
asimismo, una mayor producción de .pie1:l8a' Yf_~jfr con que
poder atender las necesidades d~I,.an840 QV~QY,V!tCunode
est8.8 e.xplotact·.mes. Ahora bien. laauperf!éte de(1i~le'a.lapro
ducción de leguminosas--pienso se vernerma.cIa,_ 13l'l:-:,1a: maYQI'ia
de los casos. a cause. de, las düicul't~,que:SU~J~faenas
de recolección, dificultades que ~lb&n:,tlosolaJ:1lenteentas
peculiares características de la p-~taen: ..el~~_de su
recolección, sino también, ya -d.esde~motn:eAtQ ,~,:;1I.t81embra.
ala inadecuada preparación -del ten'etll) Y.~(Jretl atencio
Hes de cultivo.

A la vista de las difícultadesante119rmente," expuestas, la
Dirección General de Agricultura, en colabpracíón.cQp la Sec
ción Agronómica de Toledo, ha oI'garUzadb la .1:Q~bSt-rac1ón
Internacional de 'Recolección de Veza ;a1 ()bje~,<Je,.:cQInprooar
y exhibir ante los agricultores el. COn1¡;uJt1;amitm:tQ:-~cua.ntas
máquinas fabricadas o ideadas pa.raej~Utat,Q,:al:,'J:P;eMJ,.tacl.;
litar las labores y trabajos propiOS del cultivo y rée<>leceión de
veza para grano.

Las bases que regirán esta Demostración son las gigUie-nres:
].a Podrán participar tocios lO!'. fabrlca-n1;es~cl()na1e$ y eX

tra.njeros de maquina1"ia: los prbnerO$ ..'~án flfAAtuatlo por
sí mismos y los segundos del mismo ll'lfK1o o,a~t:i."I;tvés de SUB
representantes. , . '

2.a Podrán presentarse cualquier. Cla..sf de maq:UiilJ.\13.aper-os
o utensilios, tanto comerciales cQmo experIm~t~~:q1.le. sean
susceptibles de realizar o fac1Utar .las .d1StlntM.f~8:de r~o
lección de veza para grano, es de-ctt:·equipos.de, .·t,r~i~, .pre
paración del terreno, siembra, .¡¡,l)onadcs•.. J)ráetl~.eultúl'ales.
equipos de recQlección y tr&nSpóIW,ete; ....<

3.1\ Las pruebas correspondientes 11 ,esta- oem~tl'aclón con
sistirán en la realización prácticadélaJl operá-e],@ea._Pllra las
que este diseñada tal máqUina.., deaa.rr()1lándo...~,-fL,10 18J,'go. de
una jornada sobre parcelas a tal et'ecto·-prepa,rtid.tt.3.8obre veza
villosa {Vicia villosa) y veza común, evicla ta.tiyal; --

La celebración de la Demostrac16ntcdrá lU&..;;:d1,l1'3-I1~la
primera quincena del próximo mes de:iUl,'l-io, en, 1J,ilaUnca si
tuada en la provincia de Toledo.cU}/a l~ltzación~:¡¡etl:l y ca
racterísticas agronómicas se darAna. conocer alasfitmas par
ticipantes con antelación suficiente.

4." Serán a cargo de los Participan:.·...~stódos .1<JS ,g.as,w:s de
importación -en su CáSO-. trans-porte'_:segut'oy:flUWionamten~
to del material que presente. así· cmIlQ1& -~QJ;1'.(Ie- técni
cos especializados que para su puesta. 'a .PUX1:tQt"ln.anejO se
precisen, y la de los tractores y mliquin:Lil:' lleceaar1fttl-p&ra su
accionamiento.

Ello no obstante, esta Dirección.~a1 tr'ata.ré;.(1'e. foom·
tal' a los que 10 soliciten el alquU.r ~d1cb08;~, siem
pre que se trate de modelos usualEtB'en~

Este Centro directivo compenss.ráa' las" f~.p'~t1Cipantes
oficialmente inscritas dentro del plazp :fijado 'POt:;:I~sgastos
ocasionados en el tra.nsporte de cada mB:qu~a 'l):$.-parato --pre~

sentado a esta DemóBtraci6n.
Los fabricantes y representantes en. p1.nciP1Qin~os·en

esta DemOBt<aelón deberán dlrlglniapor "*"'to .. ~Dlre<-


